
Estas normas se establecieron sobre la

base de un análisis de riesgos para la

salud y la seguridad. Contribuyen a la

prevención de accidentes graves. Han

sido decididas, elaboradas y validadas

conjuntamente por el Comité de

Dirección del recinto, el Departamento

de Salud y Seguridad de Luxcargo

HANDLING, La Delegación de

Luxcargo HANDLING y su

responsable de seguridad, Cargolux y

las empresas de transporte.

Son aplicables a todos y en todo

momento, contamos con su

compromiso e implicación para que

las respetes.

Normas de salud y 

seguridad aplicables al 

aparcamiento interior del 

Centro de Carga
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Normativa de salud y seguridad aplicable al 

aparcamiento interno del Centro de Carga

Límite de velocidad de

20km/h

Prohibido conducir con la

puerta abierta (conductor

y pasajero)

El uso del cinturón de

seguridad es obligatorio

cuando se conduce un

vehículo

El uso de los pasos de

peatones y los carriles es

obligatorio

El consumo de alcohol o drogas

está prohibido en todo el

aparcamiento interno del Centro

de Carga.

Está prohibido entrar y/o circular

por el recinto bajo los efectos

del alcohol o las drogas

Se prohíbe aparcar o
detenerse en una vía para
peatones, en un paso de
peatones o delante de una
plaza de aparcamiento

Se prohíben las reparaciones
no autorizadas de vehículos o
remolques

Se recomienda el

estacionamiento en

marcha atrás de los

vehículos ligeros

Es obligatorio llevar el

distintivo de Visitante o

TCA en el recinto.

Es obligatorio llevar un

chaleco/prenda de alta

visibilidad en todo el

recinto

Se prohíbe fotografiar o
filmar sin autorización en el
recinto

En caso de accidente humano o 

medioambiental, llame al :

112 y

+352 2747 6163 / 6970

Para la recepción y orientación de los 

servicios de emergencia

Punto de encuentro

Emplazamiento bajo
videovigilancia
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Se prohíbe el uso de

teléfonos móviles,

tabletas y auriculares

con cable o

inalámbricos mientras

se conduce o camina
Fumar y vapear

fuera del zona de

fumadores está

prohibido

Enfermeria / Consulta médica

Está prohibido el uso de

una llama abierta (estufa

de gas, barbacoa, etc.)

Sitio con videovigilancia

Normas de carga/descarga :

Obligatorio en la puerta :

- Calce eficiente del remolque

- Luz verde encendida: se permite entrada muelle o cambio 

- Luz roja encendida: no es posible maniobrar

- Todas las luces apagadas: problema técnico, muelle no 

disponible

Comprobación obligatoria :

- Esperar la información de "Retirar el camión" para retirar el    

camión (a través del precargador o del conductor de aparcamiento) 
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